
Número 38 - Martes, 25 de febrero de 2020
página 340 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporte

Anuncio de 11 de febrero de 2020, de la Dirección General de Atención a la 
Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, notificando acuerdo de inicio 
de expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio del curso 2015/2016.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado y no habiendo sido posible practicar la notificación personal en el domicilio que 
consta en el expediente, se procede a la notificación, mediante su publicación en este 
Boletín Oficial, del acuerdo de inicio de los siguientes expedientes de reintegro de becas 
y ayudas al estudio.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta 
publicación incluye únicamente los datos imprescindibles para informar a las personas 
interesadas sobre el lugar donde podrán comparecer, en el plazo que se establece, para 
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto administrativo y constancia de 
tal conocimiento.

Durante el plazo de diez días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio, las personas interesadas tendrán a su disposición los expedientes para que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, puedan 
formular alegaciones y presentar los documentos y justificantes que estimen pertinentes 
ante la Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar 
de la Consejería de Educación y Deporte, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41071 
Sevilla. Teléfonos 955 929 395 o 955 064 238.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

Concepto: Expediente de reintegro de becas y ayudas al estudio 2015/2016.

Interesado/a Curso Número expediente reintegro

Y1938204P 2015/2016 172290/003368

Y2694873T 2015/2016 172290/003296

77236155Q 2015/2016 172290/002950

26840458X 2015/2016 172290/002988

77445488A 2015/2016 172290/003011

79200248R 2015/2016 172290/000236

49565094W 2015/2016 172110/003231

25611697R 2015/2016 172290/003534

77674900J 2015/2016 172290/002863

77233433P 2015/2016 172290/003077

78968885H 2015/2016 172290/000274

26835898G 2015/2016 172290/003162

28546034K 2015/2016 172110/000508

X7613453Q 2015/2016 172290/000314

Y3517848N 2015/2016 172290/002710

00
17

02
11



Número 38 - Martes, 25 de febrero de 2020
página 341 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Interesado/a Curso Número expediente reintegro

77773039B 2015/2016 172290/002911

26299162L 2015/2016 172290/003364

77456356S 2015/2016 172290/003346

74891418Z 2015/2016 172290/002697

75969683Q 2015/2016 172110/003213

26837797V 2015/2016 172290/002979

X3987493Y 2015/2016 172290/002765

31690953N 2015/2016 172110/000167

44964218T 2015/2016 172110/000571

20073505W 2015/2016 172110/000580

77425914W 2015/2016 172290/000771

53704091B 2015/2016 172290/003032

76641950Q 2015/2016 172290/003036

X7327699Z 2015/2016 172290/003078

78013758N 2015/2016 192290/000010

25605289X 2015/2016 172290/003486

53927277M 2015/2016 172290/002732

77225926E 2015/2016 172290/002688

25597912Q 2015/2016 172290/000592

79012173C 2015/2016 172290/000599

77018084P 2015/2016 172110/003243

20068812R 2015/2016 172110/003120

76880524B 2015/2016 172290/003273

25604400H 2015/2016 172290/000616

49567301R 2015/2016 172110/003062

44063531Q 2015/2016 172110/003066

77394880H 2015/2016 172110/002481

79200747V 2015/2016 172290/000689

25614747S 2015/2016 172290/003388

X8079979X 2015/2016 172290/000730

53586483W 2015/2016 172110/003186

32069681E 2015/2016 172110/003114

76754012E 2015/2016 172290/003440

27390911G 2015/2016 172290/000819

53967564L 2015/2016 172290/002671

Sevilla, 11 de febrero de 2020.- El Director General, Daniel Bermúdez Boza

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su notificación».
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